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l e publica tadoa l o i d i a i , eieeeto loa domiogoa 
O F I C I N A S . PKL IGR08 .S , e n t r a c e l o derecha . 

TKLBHONO 2.93t - A P A R T A D O 320 
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Ctntrm* o/icntt». Ha eata capüal, ilaTado adomicilio, I'BO peeotaa aman 
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gro»,3, eatrciaclo derecha. —"'aerado etta Capital, directamente peí medio 
de carta a la Adralaletraclén con InclitaUa del Importa del tiempo de abone en 
letta io fácil ceceé 
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Anane iue p r o o a d e a t e « ue 1* Kk : inlenti«tae« 
ü i p a t e o i ó n p r o v i n c i a l , hu ta o traeoióa.. . 0 60 pesetee 

l o e m jldlefelec « f r acc ión , 1 0 0 
Idem o f í o i a l e e l d . i d 0 »(J — 
Idem p a r t n n l a r « . . . 1 60 

"Vúincro »nelto, 50 «¿utlmee. 
A part loa laraa , 90 aAoMmoa 

Parte oficial 
7SÍ3IBEHGI1I BEL TBUSE33 IE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don A l f o n -
«o X I I I (q. D. g.), S u Majestad la 
Belaa Doña V ic tor ia Eugen i a , y 
SS AA . R i t . e l Príneipe do A s t u r i a s 
i Infantes continúan s in novedad en 
«a importante oalnd. 

Oe i gua l benefìcio d is frutan las 
demás peraonaa de la A u g u s t a Rea l 
{»milia 

| (gobierno Civi l 

Jefa tu ra de Obras pub l i cas . 

fomento.— Ferrocarriles 

Visto el expediente ins t ru ido oon-
tra la Compañía de los Caminos de 
hierro del Norte per ol corte 'del t i en 
námero 5.035 ocurrido cu el kilóme
tro ¿.200 de la línea do c i r cunva la 

b a el d i * 17 de octubro de 1920; 
Resultando que el S r . Ingeniero 

Jefa de la primera Diviaióu'de ferro
carriles propuso eu su in f i rme de (i 
Éa marzo de 1921 la iinposioión a la 
C;u:pañía de una mul ta de 250 peso 
tas, manifestando que a l efectuar su 
ulida de la esUoión del paseo Iropo-
•ial a les cuatro boras diez minutos 
<Ul citado día el tren de referencia 
«o» 00 unidades y 828 toneladas, re
molcado por la máquina 4 534, se cor
to por el Vagón K . 3ó'8 que ocupaba 
«1 lugar 26 de la oompobioión, produ-
ciér.luria después un descarri lamiento 
por subsiguiente cheque entre las dos 
partea corudas ; que fué la cansa de 
<it3 corte la rotura del cabecero del 
•agón K . 368/ rotura ccaaionada a l 
trancar el tren y producida por nn 
fuerte tirón de la máquina; que en el 
Mómstro 2 7<.0 a nuoa 600 metros del 
Noto de arrar.qae, el segundo corte 
" c i i . z o a l primero y cerno consecuen-
c ; * leí a r r a i quo quedaron destroza
dos doi vagones y descarrilados oon 
•Vciías cuatro más, que interceptaron 
U vía, quedando ésta expedita a las 
•tes horas; poro ronst i tuyendo loa 
•«boa anteriores un caso de respon

sabi l idad para la Compañía del Norto, 
por infracción manifiesta de lo dis 
puesto en el nrt. 33 del Reg lamento 
para los maquinistas y fogonero», 
aprobado por Real orden de 12 de 
jun io de 1881 y en el art . 82 de la 
Instrucoión para la formación de 
trenes; 

Resul tand i quo al formular descar
gos la Compañía en 30 de maizo de 
1921 manifestó su conformidad con 
las causas que or ig inaron el accidente 
y reconoció la responsabil idad le RUS 
sget trs de servicio manifestando ha
berlos castigado; pero terminó so l i c i 
tando que se la absolviera por ol io de 
responsabilidad, aplie&ndoae a estoca-
so lo dispuesto en l a Real orden de 
22 de abr i l de 1918, con arreglo a la 
oual, según la Compañía, procedía 
desestimar la propuesta do m J t a ; 

R 'snl t - tndo que l a C( misión pro 
vinoia l en informo do 2 de septiembre 
próximo pasAdo aceptó como baenoi 
los d*ecarg04 de la Compañía o ir.for
mó en el »-entido do que proco 1U do 
clarar la ex».nta de /-esponaabilida 1 en 
estas di l igencias; 

Coneider*ndo que conformes la D i 
visión, la Compañía y la Comisión 
prov inc ia l en las causa1* que produjo 
ron el accidente determinado por un 
descuido del personal encargado de la 
tracción y formación de trenec, el úni
co punt;) a vent i lar en eetas d i l i gen
cias es el de la re3pODeabiii lad déla 
Compañía ante la Administración, in
dependientemente de las correooiones 
disc ip l inar ias que ella haya podi ¡o 
imponer a sus ogentee y empleado**. 

Considerando que las i 'eales orde
nes do 31 de ootubre de 1901 y 6 de 
mayo de 1892, no dejan lugar a duda 
al establecer que las Compañías son 
responsables ante la Administración 
de las f t i tas desús agentes y subor
dinados, s in que chute en nada el ca
rácter preoepl iro de i atas 'Uspouoio-
nes, la Real orden de 22 de abr i l de 
1909, citada por la Cempañía y quo 
es aclaratoria d • la de i de enero del 
mismo año, toda v z que lo que eu 
embaa so expresa es la facultad de las 
Div is iones inspectores para dejar d<v 

proponer t-anoióu en loa casos de faltas 
levísimas; 

Conaiderando que los motivos de 
atenuaoión y rr sponsabi l idad y no de 
ex< ulpacióu quo pueden exint ir en este 
Oseo, han sido ya tenido* en cuenta 
indudablemente por la División al re
ducir su propuesta a la imposición de 
la mul ta mínima apl icable. 

Vistos además de las disposioionoc 
legales precedentes el art . 29 de la l ey 
d * Polioía de ferroc*rril«« y las Reales 
órdenes de 9 de agoato de 1901 y 6 de 
junio y 1 d» octubre de 1917, sobre 
imposición de correctivos a las K m -
presas ferrovinrias, 

resuelto, do c o i forunidad con lo 
informado por la primera División 
técnica y adminintrat iva de ferroca
rri les, imponer a la Compañía de los 
del Nort» la mi l i ta do 250 pciet^s 
por el l orto rlol tren ndrn. 5*188 ocu
rrido oo ol kilómetro 2.200 do la línea 
de circunvalación el día 17 de octubre 
de 1920. 

Madr id , 98 de octubre do 1 9 2 2 . — E l 
Gobernador, E l o y Bailón. 

Viato el expediento instruido con
tra ¡a Compañía de los Caminos de 
hn-rro del Norte de Espada en averi
guación de Isa caucas que dieron l u -
£4t- al choque de las máquinas 1514 y 
4.626 y 470 en Collado Mediano, esta
ción do la línea «le V i l l a l l i a a Hegovia, 
el día 20 de febrero do 1921; 

Resultando quo el s rñor Ingeniero 
Jefo de la primera Divi-uón de ferreca-
r i i tes propuso en su informe de fecha 
7. do mayo de 1921 la imposición a la 
Compañía de una multa de. 500 pee* -

t u , manifestando quo el accidente f»e 
produjo porqaa estando estacionadas 
en l a vía primera de la c i tada estación 
do Col lado Mediano laa máquinas 170 
y 4.526, quo junta* formaban una cir
culación con direeoión a V i l l a : ! a, y 
n*oeHÍtando el Jefe le l a estación l a 
v i * segunda para reétaíf el tren núme
ro 1.005 quo había salido de ViÜalba, 
llegó a las oatorce hora* y ocho m i n u 
tos procedente de Segovia la máquina 
4.511, que también c.roulaba ainlada; 
que la eatación estaba prot-g ida por 

las señolrs do a l t o reglamentarias pa
ra que una ver. p a t a d a I - maquina en 
la señal cuadrada, hacerla avanzar 
despacio y oolooftli l en la v í a pr imi-ra 
a continuación do IHB máquinas 4.ó2») y 
170; pero quo l a Báqniae 4.614 onlró 
e n la es ta - ion a gran velocidad s in 
roHpctar UH ni ña|en reglamentaria
mente tstablecidan ch< cando oon la 
4.52íJ y descarri lando ol primer eje 
del aegundo c u r r o d<l l énde r de 'a má
quina, y q u « p< r todo l o expueato «1 
accidente se p r o d u j > f>or infracción del 
art. \1 del RegUmentó para ejecución 
de la ley d e Policía de f'-rrooarrilee, 
de loa 53 «1 58 d e l d e Maquinista y Fo
goneros y de lo* 3 C , 37 y 49 de! de So 
flalep; 

Resultando q u o a l formular d e s e a r -

goa la Oompeflíe e n 23 da mayo d i 
1V21 reoonoíjió qttC el hoch) había 
sido debido a n o haber sido r e * p a t a d i * 

por l a máquina 4 511 las señales o 
ontrada (juo eetaban reg lamentar ia
mente estubleoidiH, mani í - * f .an lo quo 
había *id«, y a »-ov<iraiannte oastiga l o 
el í g o n t e r< fponaable y aol io i t indo t a 
la declare exenta do r..H¡)OriHabilidad 
con invocación de l a Real orden do 24 
de abri l do 1908. que determina quo 
no siempre y por to laa l a * f a l U s co
metidas en el « o r v i c i o pur l o a ag<r to* 
habrán do ser penadej 1**H Easprosaa; 

i n s u l t a n d o quo l a Cominión p r o v i n 

c i a l , a o e p t a n d o c o m o baenoi los deBí-ar-
gos de la ('omn*i1ía, in f . ; rmó en r-sto 
espediente e n el Hontido d « qu> i.o 
proced ía ia ímpoeíoíéd do l a i n u l U 

propuesta p o r la j t/iniora DÍVÍAÍÓO de 
f e r r o c a r i i l t e ; 

C o n s i d e r a n d o quo confirme» l a I i -
visión, l a Compañía y l a (Jorn ia ón 
prov inc ia l e n las cau*as quo produje* 
ron e l tCOÍdente d<-t«-rminudo por i i i n 

temeridad i m p e r d o n a b l e dtl conduc
tor <lo la máquina 4 514, que pudo dar 
or igen a ur.a verdadera catástrofe, ' l 
únif;o panto a vent i lar en eatae d i . i 
genciaa as ol do l a responsabilidad de 
l a Compa.iú anto la Administración 
con iodepMide i i ' i a dm las correcciones 
d isc ip l inar ias q .o boya o l la podido 
imponer a im* acento* y emjileadoa; 

(/ 'o i jh iderai i i o q u e l a * boalea ordo-
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Martes 81 d e n o v i e m b r e 4« l i t t 

nes de 31 de octubre de 1901 y 6 de 
mayo de 1892, uo dejan luger e duda 
a l establecer que les Compañías son 
responsables ante la Administración 
de las faltas do sus agentes y subor
dinados, s in que obste en neda a l oa-
rácter preceptivo de estas disposicio
nes, la Rea l orden de 22 de abr i l 
de 1908, citada por la Compañía y que 
es aolaretoria de l a de 2 de enero 
de l mismo afio. toda vee que lo quo 
embasj expresan es l a facultad dis-
crepoional de las Div is iones inspeoto-
ras para dejar de proponer sanoión en 
los casos de faltas levísimas; 

Considerando que esa facultad dis-
crepoienal de dejar de proponer san
oión no paede tener aplicación alguna 
demostrade l a culpabi l idad de los 
agentes en oasos de aooidentes de evi
dente pel igro. 

V i s t o s además de les disposiciones 
legales precedentes el art. 1 9 de l a 
ley de Policía de ferrocarriles y las 
Reales órdenes de 9 de agosto de 1901 
y 8 de junio y 4 de octubre de 1917, 
sobre impocioión de correotivoc a las 
Empresas ferroviarias, 

H e resuelto, de conformidad oon lo 
informado por la pr imera División 
téonioa y admin is t ra t i va de ferroca
rr i les , imponer a la Compañía de los 
del Nor te l a mu l ta de 500 pesetas por 
el choque de l a máquina 4.514 con las 
números 470 y 526, ocurrido en C d ia 
do Mediano, estación de l a línea de 
V i l M b a a Segovia , el díe 26 de febrero 
de 1921. 

Madr id , 23 de octubre de 1922 .—E l 
Gobernador, E l o y Bullón. 

fomento.—Expropiaciones 

Canal d e Isabel II 
Reot i i oedc por el A loe lde de V e n -

turede l a relación nominal de los pro
pietarios a quienec efeota la expropia
ción do terrenos en el expresado ¿ar
miño munie ipe l para lee obrao de eons-
trucción del troco sexto del nuevo 
oanal de conducción de aguas a cargo 
de l Canal de Isabel I I , he acor lado 
publ icar la a continuación a fin de que 
las personas o entidades interesadas 
puedan reclamar ante l a Aloaldía de 
la expresada local idad oontra la neae-
eidad de l a ooupaeión que se intente de 
sus fincas pare el objeto referido, en 
el término de veinte días, oontados 
desde el de le publieeoión del presente 
anuncio, según lo dispuesto en el ar-
tíonlo 17 de l a vigente ley de I x p r o -
piaoión forzosa por causa de nt i l idad 
pública. 

M a d r i d , 21 de octubre de 1 9 2 2 . — E l 
Gobernador, E l o y Bullón. 

«Canal de Isabel I I .—Nuevo oanal de conduooión.— Término munic ipal de Venturada.—Relaoión que remite el A l 
oelde de Ven turada a l S r . Ingeniero Jefe do Obras públioas de la provinoia rectificando l a formada por el m ismo con 
v i s ta de los antecedentes obrantes en l a Secretaría de l Ayuntamiento.» 

Numero 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
16 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
¿9 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
60 
51 
52 
53 
64 
65 
66 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S D O M I C I L I O A R R E N D A T A R I O C L A S E 

Cal lada » 
Don Franoisco Martín Ven turada 

Aure l i ano Castel lanos Cabani l l as . . . . . 
Mar iano Hernanz Ven turada 
F lorent ino Velasco » 

Dof ia Basílica Oiemares » 
Guadalupe Franoo To r r e l aguna . . . 

Herederos de Teresa Tufión » 
Don Jenaro R e v i l l a Ven turada 

F lo rent ino Izquierdo » 
Dofia Guadalupe Franoo . T o r r e l a g u n a . . . . 
Don Jenaro R e v i l l a Ventureda 

Felio^ano V e r a Tor re laguna . . . 
Gonzalo Same > 
Julián Tar raga M a d r i d 

Dofia Guadalupe Franco Torre laguna . . . 
Don Rioardo Guzmán Cabani l las 
Dofia Alejandra Hernanz • Venturada 
Don Naroieo Delgado Madr id 

Franoisco Martín Ven turada 
Bonifacio Hernanz » 
José Torres , » 

Dofia Guadalupe Franco Tor re laguna . . . 
José Torres Venturada 

Dofia Guadalupe Franco Torre laguna . . . 
Don Gonzalo Sanz » 

Anton io González M a d r i d 
Dofia Guadalupe Franoo Torre laguna . . . 
Don Mariano Hernenz Venturada 
Dofia Guadalupe Franco Torre laguna . . . 
Propios > 
Estado 
Don Jenaro R o v i l l a Venturada 
Estado 
Don Esteban Gal indo V e n t u r a d a . 

F lorent ino Izquierdo » 
Anton io González M a d r i d 
José Torres V e n t u r a la 
Mar iano Hernanz » 
Víctor Torres » 
C- lest ino Perdiguero Guada l i x 
Msri«no de la Morena Ven tu rada 

Dona Agustina Panero G u a d a l i x 
D o n Joaquín Guzmán Cabani l las 
Oafiada ' 
Dofia C - l «tina Peinado » 
Comunal 
Don Aure l iano Castellanos > 
Cafiade 
Don J a la Tarraga Madr i d 

José Torres Venturada 
M a m - i A lonso Ho r t a l e za 
Ce le « t in i Perd iguero Guada l i x 

Dofia Agus t ina Panero > 
Don F r - i u o i s c o Esteban Ven tu rada 
Propios. 

> 

> 

» 

Cereales. 
Monte bajo. 
Cereales 

José Hernanz S a n z . . . 
Ramón Hernanz Sanz. 

José Hernanz Sanz 

Esteban Ga l indo 
Vioente C i d 
Bartolomé C i d 
José Hernanz Sanz . . 

> 
Florent ino I zqu ierdo . 
Ramón Hernanz Sanz 

> 
> 

José Hernanz Sanz . 

José Hernanz Sana . 
Vioente C i d 
Valer iano C i d 
José Hernanz Sanz . 

José Hernanz Sana. 

» 
» 
» 

» 
» 

» 

» 

> 

> 

> 
» 
» 
» 

a 

> 

> 

» 

» 
> 

Ville. 

Valer iano C i d 

» 

> 

José Hernanz Sanz. 
> 

» 
> 
> 

» E r i a l a pastos. 

» > 

Bartolomé C i d Cereales. 

F lorent ino Velasoo » 
» » 
» E r i a l a pastos. 

F lorent ino Velasco Cereales. 

Venturada, 30 de septiembre de 1 9 2 2 . — E l A l ca lde , F .orent ino Izquierdo. — E s copia: E l Ingeniero Jefe, Albacete. " 

Delegación da Hacienda 
• ¿e l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Don Lui» V i v e c Vilá, Jefe de Adm¡. 
nistraoión del Cuerpo de Abogad, g 
del Estado y del Negociado de Per. 
couac joiídioas de ceta 1'elegaoirtn 
de Hacienda, 

Certifico: Que a los contribuyentes 
que se c i tan en le presente relación 
sa les han girado a su cargo las liqui 
daciones que se deta l lan, por lo que l 6 

refiere a l impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas y afio económi
co 1920-21. 

Contribuyentes, entidades ñuriditas 
y pesetas. 

Don A t i l a n o Tendero Lozano.—Es-
ouelac en Quintanar del Rey , 303,40 
pecetas. 

Don Manue l Arietizábal. — Fund». 
eión de D . J u a n Agustín Machón, en 
Nava (Burgos), 5,93 ídem. 

Don Andrés Pascual.—«La Proteo-
oión de las Familias», IgualatorioMé-
dioo-farmacéutioo, 2,85 ídem. 

Don Pau l ino Ca lvo y Lacal.-—Cape
llanías fundadas en Cesoante por don 
J u a n I l l u u i , D . J u a n de Tera y 
D . J u a n Martín, 3,52 ídem. 

D o n Víotor Abeitma, — O b r a pía ds 
Martínez Te l lo , en Almeríe, 12,95 
ídem. 

D o n M i g u e l Ir igoyen.—Fundacien 
de D . Viotor iano Manue l Riscos, 115,35 
idees. 

Dofia Mercedes Merino.—Capellanía 
de D . Pedro Rodríguez Ubierna, 14,57 
ídem. 

Don An ton i o María Tro.—Hospital 
de Cervera (Léride), 64,86 más 10,56 
ídem. 

D o n José María Clavería.—Capella
nía de dofia Pau la López, en Fuenes 
r r a l , 4,39 ídem. 

P e r ignorarse el domic i l i o de dichos 
contribuyentes y do conformidad con 
el artíoulo 206 del Reglamento del ci
tado impuesto, y para que s i r va de no
tificación a los respectivos interesadas, 
expido l a presente en M a d r i d , a 14 de 
noviembre de 1922. 

V . - B - * 
E l Abogado Jefe, 

F i rmado . 
L u i s V i v e s Vilá. 

(Núm. 2.791) 

P M f m i C U I J U O I C U L U 

Audiencia t t r r í t e r l e l ds Madrid 

Don José Mería Apar i o i y Clemente, 
Oficial de Sa la de las Audiencia» 
terr i tor ia l y prov inc ia l de cita 
Coste. 
Certi f ico: Que ente la Sala prime

ra de lo c i v i l de esta Aud ienc ia , Se
cretaría de D . Rafael García Valdéi, 
penden en apelación unos autoa se' 
guidos por D . Manuel Nnfiez Matats 
con dofia Jecusa Soledad V«ga y Or-
tic sobre nul ided de contrato de prés
tamo, en los cuales ha reoaído la sen
tencia cuyo encabezamiento y p»rt* 
dispoaitiva dicen así: 

Sentencia 

Número ciento c inoo .—Ee le V i lU 



Martes 21 4o noviembre ele l t l f 

y Corte de M a d r i d e trece de noviem
bre de m i l novecientos veintidós. V i s 
tos los autus civi les de juicio deolara-
tivo de msyor cuantía que proceden
tes del Juagado de primera inatanoie 
del d is tr i to del Hospic io ente Noe 
penden a v i r tud de apelación seguida 
entre partes: de una, como demandan
te y apelad*), los Estrados del T r i b u 
nal por la rebeldia en esta segunda 
instanoia de 1). Manuel Núfiez Matu
te, y de la otra, como demandada y 
apelante, doña Jesusa Soledad Vega 
y Ort ie , eomo v i u d a y h e r e n c i a de 
D. Manue l Garoía Gutiérrez, mayor 
de edad, y de esta vecindad, repre
guntada por el Proourador 1), L u i s 
Soto y defendida por el Abf gado don 
José A l v a r e z A r r a n z sobre nu l idad de 
•ontrato de préstamo. 

Hallamos: 
Que debemos oonfirraar y confirma

mos con imposición de las costas de 
asta instancia al apelante la repetida 
sentencia apelada que en ocho de sep
tiembre da m i l noveeientos ve int iune 
diotó el Juez de pr imera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte , por 
la que declaró nulo el contrato de 
préstamo otorgado en tre inta de d i 
ciembre de m i l ochocientos ochenta y 
siete por escritura públioa ante el No
tario D . Gregor io Sentos y Santos en
tre D. Manuel Núfiez Matute y D . Ma
nuel Garoía Gutierre» como presta-
miste, y en su eonseouenoie practí-
quese una liquidación del tota l de lo 
recibido por el prestamista D . Manue l 
García Gutiérrez, por su» herederos 
en pego del capital de oiento c incuenta 
pesetas e intereses vencido» al ocho 
por oiento anual , y s i d icha cant idad 
iguala o «xoede al capital de ciento 
cincuenta pesetas e intereses a l ocho 
por oiento anual , entregue el presta
mista carta de pago total a favor del 
demandante señor Núfiez Matute , y 
ai la suma fuere menor, proeédase en 
las dil igencias de ejecución de esta 
sentencia en !a forma que determina 
al párrafo segundo del artículo ouarto 
de la L e y de veintitrés de ju l io de m i l 
noveeientos ooho condenando a la de 
mandada dofie Jesusa Soledad V e g a y 
Ortiz oomo heredere de D . Manue l 
Oarcíe Gutiérrez prestamista el pago 
de las oestes. 

A s i por este nuestra sen+enoie que 
además de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edicto», que se pu
blicará su oabeze y parte disposit iva 
en el BOLETÍN OFICIAL de le prov inc ia 
por la rebeldfe en ecta segunda ins
tancia del demandante D . Manue l Nú
fiez Matute, lo pronunciamos, manda
tos y firmamos.—José V ignotc . Ma
riano Pascuel Español.—José Garoíe 
Valdecasa».—José Sabe» Izaguirre. 

Publicación 

L'-Ma y publioada fué le anterior 
sentencie por el S r . D . Joaé García 
Vald toases, Megistrado Ponente que 
ha nido en estos autos estando cele
brando Audienc ia pública la Bala p r i 
mera de lo c i v i l de este Super ior T r i 
bunal en el día de su feche de que 

certifico. — A n t e mí. - Lodo. Rafael 
Garoía Ye ldes .—Rubricado. 

Y pare que conste y puede tener l u 

gar su pub l i c a r on en el BOLKTIN OF I 
CIAL de l a prov inc ia por lo que res-
peote al l i t igante oonslituí lo en rebel
día, extiendo la presente que firmo on 
Madr id , a diez y siete de noviembre 
de m i l noveoientos veintidós. 

E l Oficial do Sala , 
P . A . 

A b o l Apa r i o i . 
( A . - 9 2 1 ) 

i 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

Buf i l Madr id (José), ds diez y nueva 
aflos, soltero, escribiente, hijo do José 
y María, domici l iado últimamente en 
la oallo de O l i d , número 5, segundo 
número I, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distr i to de Buenavista de esta 
Corte y Seoretaría de D . Anton io 
Agu i l a r , para notif icarle y l l evar a 
efecto el auto do prisión contra él dio
tado por la Aud i enc ia , en causa por 
estafa número 273 de 1917, ins t ru ida 
por dioho Juzgado y Seoretaría. 

Dado en Madr i d , e 2 de noviembre 
de 1922. 

Joequín D i e z Cañábate. 
E l Seeretario, 

Anton io A g u i l a r . 
(B.—1.891) 

Gozálvez Pía (José), de diez y seic 
afios, hijo de José y Nieves, y n a t u ' 
ra l d e j a t i v a , domici l iado últimamen
te en l a cal le de l a R u d a , núm- 19, 
oompareocrá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoción del 
i l istro de Buenav is ta de esta Corto 
y Secretaría de D . An t on i o A g u i l a r , 
pare notificarle y l l evar a efecto el 
cuto de prisión diotado por la Aud i en 
cia, en oausa por hurto núm. 153 de 
1921, ins t ru ida por dicho Juzgado y 
Secretarle. 

Dado en Madr id , a 2 de noviembre 
de 19¡2. 

Joaquín Díaz Cañábate 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r . 

(B . -1,892) 

L A T I N A 

E n el juic io ejecutivo por el proce
dimiento del artículo oiento treinte y 
uno de l a ley Hipotecar ia instado por 
D Manue l Sa lvador y Rodríguez del 
Pu lge r eontre los derechohabientes 
de D. J u e n An ton i o Agudíu y Pu lgar , 
pendiente en e l Juzgado de primere 
instancia del d i s t r i t o de la L a t i n a de 
este Corte y mi Secretaría, se ka diota
do la siguiente 

Providencia: 
Juez , S r . Entrambasaguas, Madr id , 

quince de noviembre de m i l novecien
tos veiutidós. Teniendo en cuenta que 
le postura hecha por D. C ipr iano Man
cebo Med iav i l l e de catorce m i l sete
cientas pesetee, por les dos fincas per
seguidas en este juicio, no cubre el tipo 

de le segunda subasta, de conformidad 
con l a regle daodéoima del artíoclo 
oiento tre inta y uno da le ley Hipote
caria, hágase saber dioha proposición 
del remate al actor D . Manuel Sa l va 
dor y Rodríguez del Pu l ga r y a lo» 
derochohabi&ntfts del demandado don 
J u a n A n t o n i o A g u d i n y Pu lga r , a és
tos por cédula edicto qae se fije en el 
• i t io públiuo do oestumbre del Juega 
do y publ ique en el BOLKIIN < ' i ui AI. 
do esta prov inc ia , para q«e mejoron 
la p o s t u r a por ai mismos o p o r un ter
cero que olios autoricen, dentro <lal 
término de nueve días; apercibiéndo
les de que, s i no lo efectúan transcu
rr idos que sean los nueve días, ae 
aprobará el romato a favor del I). C i 
priano Mancebo Mediav i l l e . L e mandó 
y firma tt. S . doy fe, Kutrarabasagua». 
A n t e mí, Juan García Inés. 

Y para quo s i rva de notificaoión a 
los derechohabiontes do D . J u a n A n 
tonio A g u d ' n y Pu lgar , expido la pre
sente para insertar en ol BOLKTIN O f l -
OIAI. de esta provinoia en Madr id , a 
diez y seis de noviembre do m i l no
vecientos veintidós. 

E l Secretario, 
Juan García Inés. 

( A . - 9 2 6 ) 

U N I V E R S I D A D 

E n v i r t u d de previdencia diotada 
en diez y seis de los corrientes por el 
Juzgado de primere instancia del dis
t r i to de la Univers idad do esta Cor
te, se ponen en venta en pública s u 
basta, por término de ocho días, dife
rente» mueble» de escritorio consis
tentes en mesa», cuadros, s i l lones, s i 
l las , une máquina de escribir maree 
«Klein Adler» , y otros efectos más, 
que han sido embargado» a l deman
dado D . Pascual Luque en autos eje 
cut ivos que sigue oontra él por don 
José Martínez Terue l , todos ouyos 
muebles han sido tasados pericialmen
te en l a cantidad de tres m i l trescien
tas ocho pesetas, y so encuentran en 
poder del depositario nombrado en lo» 
indicados auto» D . Anton io Costa Ro
ca que tiene IU domici l io en esta Cor
te, calle do Alcalá, oiento sesenta y 
cuatro, piso pr inc ipa l . 

E ! remate tendrá lugar en !a Sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
80 del corriente, a las once horas, ad
virtiéndose que, para tomar parte, de
berán los lieitedores consignar pre
viamente el diez por oiento del tipo 
de tasaoión, y que no se admitirán 
posturas que no c o b r a r las dos terce
ras partes de dioho tipo, y , por últi
mo, que la reseña de dichos bienes 
oonsta en los autos que quedan de ma
nifiesto en la Seoretaría. 

Madr id , a diez y ocho de noviem
bre de mi l novecientos veintidós. 

V . * B . # 

E l Juez de 1.a instancic, 
José Vie i tec . 

E l .Secretario, 
Esteban Uocucta . 

(A.—925) 

La» perennes que se consideren j cr-

judioadac por Ion contratos de sust i tu
ciones para A f r i ca , celebra 1os con don 
Ramón Moixareu C laver " ! , que v ive 
oelle de la Pe lma, núm. ful, pr inc ipa l , 
con poatcnoridad a la Iteal o r l«u del 
Min is ter io da la Guerra de 28 de ma
yo de 1921, comparecerán, en término 
de diez día», ante el Jn/gado rls ins
trucción del distrito de la Un i v e r s i 
dad, Secretaría d« I). Fermín Suárcz, 
para instruir les del a r i . 10!) l o la ley 
de Enjuic iamiento c r im ina l , en c u s a 
por estafa, i ne t ruHa p r dioho Juzga 
do oou ol núm. 546 de 1922 

Madr id , I» do noviembre de I9J2. 
E l Bcofeterto, 

Fermín Suároz y Jimi'-ue». 
(B.—1.896), 

Tirado Palaoio (Pilar), v iuda de Ma
r isca l , Marquesa de Blanco Hermoso, 
de estado v iuda, profesión sus labore», 
de ouarctita y do» años, cuyas dornas 
circunstancias se ignoran, domiciliado 
ú l t i m a m e n t e en la cali» de G o y a , nú
mero 6, ftiso bajo, p r o c e s a d a por esta
fa en oausa núm. 120 de 1922, com
parecerá, en término de diez días, an
te este Juzgado de instrucción de l 
d istr i to de la Univers idad, Secreta
ría de D. Fermín Boatos* 

M a d r i d , 7 do noviembre de 1922. 
José V ic i t ez . 

E l Secretario, 
Formín Suároz y Jiménez. 

(B .—1J9§ ) 

C H I N C H O N 

Don José María Castelló y M a d r i d , 
J u e z de instrucción de esta C iudad 
de Chinohón y «u part ido, 
Hago saber: Que en el ro l lo de j u i 

oio verbal do faltas seguido en este 
Juzgado en grado de apelación «obre 
lesiones de Generosa Cor ra l Bc lmonte 
contra Julián Montero Fontc do la 
Peña, so ha dictado la sentenoia cuyo 
encabezamiento y parte d ispos i t i va 
dicen así: 

Sénténcis. 
E n la C iudad de Chinohón, a 9 de 

noviembre de 1 9 2 2 . — E l Sr , D. José 
María Castelló y Madr id, Juez de ins
trucción de la rnisrna y su part ido , 
habiendo vístelas di l igencias de ju ic io 
verbal de faltas seguidas ante el T r i 
bana l munic ipa l de A ran jucc , entre 
partes; de una, eomo denunciante 
o agredida, Generosa Corra l B c l m o n 
te, mayor de edad, soltera, dedicada 
a sus labore», y de otra, corno denun
ciado o agresor, Julián Montero Fonte 
do l a Peñe, mayor de edad, sol tero, 
jornelero, ambos vecinoe de A ran juc z , 
habiendo sido también parte el a< ñor 
F isoa l muuio ipa l de e<tu C iudad , don 
J u a n González de la Pefis, sobre Je-
pionca, cuyas dil igencias han venido 
a este Ju i gado en v ir ted de la apela
ción que oontra le sentenoia dictade 
por el indicado T r i buna l interpuso la 
lesionada; y 

fallo: 
Que debo oonfir/nar y confirmo en 

toda» sus partee la sentencia d ictada 
por el Tr ibuna l municipal do A r a u -
juee, en el juic io de faltas a que ecte 
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rol lo B» contrae, declarando de ofioio 
l a costas de esta segunda instancia. 
Notiííquese esta eentenoia a las partes 
efectuándose la d<l apelante por me
dio de edioto en legal forma, y luego 
sea Arme se devolverán las di l igenoiss 
de juicio verba', al Ju/fradode preceden
c ia oon testimonio de el la para que »e 
proceda a su ej^ctloión.—Así por esta 
sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mimo.—José Castelló. 

Y para su publioaoión en el BOLKTIM 
OFICIAL de la provinoia, expido e l 
presente edioto quo firmo en C h i n 
chón, a 9 de noviembre 1922. 

José Castelló. 
E l Secretario, 

J u a n Esoanellas. 
(Núm. 2.796) (O.—164). 

C O L M E N A R V I E J O 

Prados Fernández (Antonio) , de 
veiutitréi afios, soltero, hojalatero, 
natura l del P a r r a l de Brove la , domi
c i l iado últimamente en Mora lzarza l , 
oomparecerá, eu término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión de Co l 
menar Vie jo , para ser oído en oausa 
que se instruye por robo en el hotel 
de D . Juan Cervantes, con el núm. 76 
de 1922. 

Colmenar Vicj<>, 9 de noviembre 
de 1922. 

E l Secretario. 
Diego Sánchez. 

Núm. 2.799) ( B .—1 .908 ) 

Prados Fernández (Antonio ) , de 
veintitrés afios, soltero, hojalatero, 
natural del Par ra l de Brove la (Sego-
via), domioi l iado últimamente en Mo-
r a l z a r z i l , compareceré, en tórrnino de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción do Colmenar Vie jo, para recibir le 
declaración en causa que se inst ru
ye oon el núm. 185 de 1922, por eva
sión del mismo del oalabozo de la Cár
cel de Miran* oes de la S ierra y dallos 
causados al verif icar la evasión. 

Colmenar Vi3Jo, 9 de noviembre 
de 1922. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez. 

(Núm. 2.793) (B .—1.909) 

- tflyimtamientos 
G E T A F E 

Ext rac to de las sesiones celebradas 
por el l imo . Ayuntamiento y J u n 
ta munic ipa l de esta v i l l a durante 
e l pasado mes de ju l io , formado 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y tab l i l l a de 
anuncios de este Ayuntamiento , en 
cumpl imiento de lo prevenido en l a 
ley Mun i c i pa l y R e glamento orgá-
nioo del cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamien to . 

(Canclvsióu) 
Pesas y Medidas.—Se acordó la ad 

quisioión de varias pesas con destino 
al servic io de peses y medides. 

Policía urbaua.—Se autorizó al Re
verendo Padre Rector de les Escuelas 
Pías pare el revoque de le fachada 
del Colegio por ls callo del Padre F e 

lipcEstéves, manifestándole la satis- < 
faooión del Ayuntamiento , por le me
jora ornamental do d icha reforma. 

Día 10. 

No se celebró por no haber asuntos | 
de que tratar. j 

Día 17. 

No se celebró por no asistir núme
ro bastante de sefiores Codoejales para 
tomar acuerdo. 

I 
D i a 19.—Segunda oitaoión. ¡ Fué aprobada el acta de l a anterior, 

, pasando seguidamente a la lec tura del 
informe emitido por l a Comisión, re
ferente a las oueutas municipales del 
ejercicio del presupuesto de 1921 a 22, 
quedando aprobado el dictamen, y con 
él las cuentas, en la forma siguiente: 
oargo, 147.422*88 pe¿etat; data, pe
setas 133 .246 '77 ; existencia, pese
tas 14.176*21, acordándose l a tramita
ción legal . 

Casa R e m o n t a . — A propuesta de l a 
Presidencia, y en v is ta de las necesi
dades y circunstancias actuales, se 
acordó d i r i g i r atonto ofioio a l señor 
Direotor del Parque Admin i s t ra t i v o 
de Suministros de Madr id , proponien
do la modificación del contrato de 
arrendamiento de la casa destinada a 
almacén» s d e provisiones para l a 
guarnición de esta v i l l a , bajo el pro-
oio de 3 .550 pesetas anuales y demás 
condiciones que de común acuerdo se 
estipulen. 

Idem Obras. — Que se p r ed i quen 
con toda urgencia las obras aoordadas 
en l a Casa Remonta, toda vez que e l 
local donde se reclaman ha de ser des
tinado en breve para almacenamiento 
de paja. 

Cemente r i o .—En vista de la esca
sez de locales para enterramiento, se 
acordó que por l a Pres idencia , vahen 
dese de persona peri ta, so formule un 
proyecto de obras y presupuesto co
rrespondiente para l a construcción de 
un trozo de navo de niobo i y sepultu
ras oon el fin de sacarlo a concurso. 

Festejos.—Se ao rdó celebrar las 
fectividadee de la Magdalena, y 2 de 
agoato, según es costumbre en la po- j 
blación. 

Bene f i c enc i a . -QUG se reclamo de ' 
los seflore*' Farmacéuticos l is ta de los 
.medicamentos espeoífiecs facil itados a 
la Beneficencia, e i los meses qno van 
transcurridos) del presento ejercicio. 

Quiutas .—So nombró Comisionado 
j para la entrega de mozos en C»ja a l 
¡ Secretario de este Ayuntamiento don 

Fe l ipe de Francisco. 

Día 24 
I 

Aprobada el acta de la anter ior . 
A n t e los ruegos que a contiguo se 

dir igen a la Alcaldía, en sol io i tud de 
que se gestione el restublecimíento de l 
tren-tranvía que salía de Madr id para 
esta poblaoión a las veinte y cuarenta 
y cinco minutos y regresaba a l a Corte 
a las veint iano y cuarenta y cinco, 
se acordó gestionar oon l a mayor aoti-
v i d a i posible el restablecimiento de 
mencionado tren-tranvía. 

Día 81 
No se celebró por no acudir número 

bastante de sefiores Concejales. 

JUNTA MUNIOirAL 

Día 12 

Devuelto por el Exc rao . 3 r . Gober
nador o i v i l uo la prov inc ia el p resu
puesto de esto Ayun tamien to para e l 
aotual ejercicio para cu rectificación 
por consecuencia de haber sido est i
mado u n reourso contra le part ida de 
2 000 pesetas consignada como a rb i 
tr io sobra los poste.-» de oonduooión de 
fluido eléctrioo de alta tensión, se 
aoordó anular referida part ida, sust i 
tuyéndola por las siguientes: 1.100 pe-
sotes por el arbi tr io de pesas y medi
das, puesto que este serv'oio ha l l ega
do a valer 10 100 '60 pesetas; 900 pe
setas por donativos y mandas, por 
exist ir razones fundas de mayor in
greso en esta cantidad. 

Getafo, 5 de agosto do 1922. 
V.° B.° 

E l A loa lde , 
J u a n Gómez. 

E l Seoretario. 
Fe l ipe de Francisco. 

D i l i genc ia . E l presente extracto ha 
sido aprobado por el Ayuntamiento 
eu l a sesión de este lía, de que oer 
tífico. Getafe, 9 do agosto de 1922. 

E l Secretario, 
F e l i p e de Fraucisoo, 

(Núm. 2.191) 

V A L L E C A S 

Extrac to de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento de esta V i l l a 
durante el mes de octubre del afio 
aotual, aprobado en sesión del día 3 
de noviembre de 1922. 

Día 6. 

A p r o b a r el acta de l a sesión an
terior. 

Idem el »xtracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y J u n 
ta ínur.ioipal en el mes de septiembre. 

I l e m la distribucióu de fjndos del 
presente. 

Pasar a informe de la Comisión es
pecial la documentación de los con
cursantes para proveer l a plaza de cr i 
cial de Contaduría. 

Idem i d . la do los que sol ic i tan la de 
Aparejador t i tu lar de obras. 

Aprobar varios informes de la Co
misión de Establecimientos y de la de 
Polioía Urbana . 

Denegar a D . An ton i o Ajenjo l a l i -
oencia que sul io i t* para l a apertura de 
un establecimiento para l a venta de 
cascos en la caile de de la Paz , núm. 2. 

Aprobar el informe de l a Comisión 
de Policía Urbana en el que hace cons
tar procede sea desalqui lada la casa 
núm. 32 y ;J4 de la calle de Vi l lavCrde , 
propia de D. Angusto M inv i e l l i , por el 
estado ruino o en que se encuentra-

Idem i d . de la misma Comisión pro
poniendo se desocupe el piso pr inc ipa l 
de l a casa núm. 22 de J u a n Navarro , 
propia de D. Clemente Muñoz, por te
ner que hacer reparaciones en el 
tejado. 

Conceder l icencia do aportara de un 
cajón dest iuadj a l a venta de frutas y 
verduras en l a cal le de N . Méndez, nú
mero 26. 

Día 20. 
Aprobar el aote de l a sesión an

terior. 
Proveer por ooncnrso l a vrcante de 

cami l lero produoida por l a dimisióu 
de Juan Uce l a . 

Inc lu i r en el padrón de veninos a 
D . Fabr ic iano Núfiez y fami l ia . 

Aprobur el pago de 1.817*90 pesetas 
por jornales invert idos eu l a explana 
oión de la calle de l a Pres i l l e . 

Conceder un volquete para rellennr 
los baehsi y varias eslíes del distrito 
Norte. 

Día 27 . 

Aprobar el aota de l a sesión an
terior. 

Pasar a informe de l a Comisión de 
Enseñanza un esorito de D. J u a n José 
Gonz.M?z solioitando autorización pa
ra la apertura de un Colegio de 1.a y 
2. a ensefisnza en la oalle de Martínez 
Campos, núm. 4. 

Nombrar Cami l l e ro munic ipal a Pe
dro Gómez. 

Idem Oficial de Contaduría a D. J u 
lián Herrero . 

Idem Aparejador t i tu la r do obras a 
D. José María Garoít Moreno. 

Aprobar varios informes d¿ la Co
misión de Establecimientos y oouce-
der varias l icencias de apertura. 

Continuar las gestiones para l a ad
quisición de una camil ia-oatro. 

Valieoas, 4 de noviembre de 1922. 
V . °B. ° 

E l A l e u d e , 
Roge l io Fo lgueras . 

E l Secretario, 
Pascual d - l a Ca l i \ 

(Núm. 2.700) 

R A S C A F R I A 

L i s cuentas do fondo* m u n i c i p i o s 
de esta v i l l a correspondentes al bño 
de 1921 a. 1922, se ha l l an t e rminaos 
y expuestas a l público eu la Secreta
ría de este Ayun tamien to , por térmi
no do quince días, en cumpl imiento y 
a l i s afeo tos que determina el art. l l i l 
d> l a ley Mun i c i pa l . 

Rascafría, 9 de noviembre de 1922. 
E l A l ca lde , 

Mariano Moreno. 

Unión S u l p h r C° S. A. E . 
D e acuerdo con el artículo veinti

nueve de los Estatutos de esta Socie
dad, el Cousejo de Administración 
convoca a sus asociados a J u n t a gano 
ra l ord inar ia 'e l día cinco de diciem
bre de m i l novecientos veintidós, a l»s 
cuatro di la tarde, en su domici l io so
cia l , Voiézquez, número sesenta y 
cuatro. 

Orden del dia. 

Pr imero . Aprobación de las cuen
tas y balances. 

heguudo. Elección de Auditores 
Contable?, Revisores de Cuentes. 

T e r e s i o . Otros asuntos. 
Madr i d , veinte de noviembre do mil 

novecientos veintidós. 
Por el Consejo de Administración, 

E l D i rec tor Gerenta, 
J i en F . Cal»-ja. 

(1).—125). 
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